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MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE SANCIONADOR N.º 405/06

ACUERDO DE INICIACIÓN

1388.- Vista la denuncia formulada por la Comandancia de la Guardia Civil de esta Ciudad, contra D. FRANCISCO
JAVIER TRUZMAN GONZALEZ, titular del D.N.I. n.° 45.283.315-H, y conforme a lo previsto en el R.D. 1398/93, de
4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de agosto), se acuerda la iniciación de expediente sancionador por este Centro para
cuya resolución resulta competente S.E. el Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de determinar su responsabilidad
en los siguientes HECHOS:

A las 22:50 horas del día 22/03/2006, en la Explanada de Rostrogordo, intervino al arriba reseñado  una navaja
tipo estilete de 10 cm.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir una infracción de la Sección 4.ª, art. 4.1 f,) tipificada como LEVE en el art. 157
a) del Reglamento de Armas (Real Decreto 137/1993 de 29 de enero), y sancionada con multa de hasta 300,51,
en concordancia con el art. 18 de la L.O. 1/92 de Protección sobre Seguridad Ciudadana.

A tal efecto, se designa como instructora del procedimiento a M.ª Dolores Padillo Rivademar, quién podrá ser
recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. n.° 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento general y dispone de un plazo de QUINCE DÍAS para formular
alegaciones, así como aportar documentos o informaciones que estime convenientes.

 


